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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: UNIÓN EUROPEA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Comisión Europea 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 
Comisión Europea 
Servicio de información UE-OTC 
Fax: +(32) 2 299 80 43 
Correo electrónico: grow-eu-tbt@ec.europa.eu 
Sitio Web: http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tbt/ 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de: la presente notificación se distribuye a efectos de transparencia y no 
prejuzga la posición de la Unión Europea respecto de la aplicabilidad del Acuerdo OTC a las 
medidas notificadas, ni respecto de la naturaleza y los efectos de las medidas en sí 
mismas.  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Alimentos y piensos modificados genéticamente, en el 
sentido de los artículos 3 y 15 del Reglamento (CE) Nº 1829/2003 del Parlamento Europeo 
y del Consejo sobre alimentos y piensos modificados genéticamente. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento 
(CE) Nº 1829/2003 en lo que respecta a la posibilidad de que los Estados miembros 
restrinjan o prohíban el uso de alimentos y piensos modificados genéticamente en su 
territorio (COM(2015) 177 final) – Documento en inglés (13 páginas), en francés 
(14 páginas) y en español (14 páginas).  

6. Descripción del contenido: una vez adoptada por el Parlamento Europeo y el Consejo de 
la UE, la propuesta notificada creará una base jurídica para que los Estados miembros de 
la UE restrinjan o prohíban, si lo consideran necesario en un caso determinado, el uso de 
alimentos y piensos modificados genéticamente que estén autorizados en la UE, por 
razones imperiosas y de conformidad con la normativa de la UE (en particular, con los 
principios de proporcionalidad y no discriminación). Las medidas no podrán en ningún caso 
entrar en conflicto con la evaluación del riesgo efectuada de conformidad con el 
Reglamento (CE) Nº 1829/2003. La propuesta contempla la posibilidad de introducir 
restricciones del uso de alimentos y piensos modificados genéticamente, y no se refiere a 
la importación y comercialización en el mercado de la UE. Ninguna restricción a nivel 
nacional abarcará los alimentos y piensos que contengan OMG autorizados en la UE, si el 
contenido es inferior a los umbrales para el etiquetado aplicables a esos productos (0,9% 
por ingrediente) y si es accidental o técnicamente inevitable. 
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: el objetivo de la medida notificada es permitir que los Estados miembros 
tengan en cuenta otras consideraciones además de las previstas en el marco del 
procedimiento de autorización de la UE. La propuesta notificada no afectará al sistema de 
autorización de la UE, que sigue basándose en criterios científicos. 

8. Documentos pertinentes: Reglamento (CE) Nº 1829/2003 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre alimentos y piensos modificados 
genéticamente (DO L 268 de 18 de octubre de 2003, páginas 1 a 23) 

http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/EN/TXT/?qid=1430723608901&uri=CELEX:32003R1829 

9. Fecha propuesta de adopción: Fines de 2016 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 20 días después de la publicación en el Diario 
Oficial de la UE  

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 90 días después de la fecha de 
notificación. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución: 

Comisión Europea 
Servicio de información UE-OTC 
Fax: + (32) 2 299 80 43 
Correo electrónico: grow-eu-tbt@ec.europa.eu 

El texto notificado está disponible en el siguiente sitio Web: 
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tbt/ 

http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/EN/TXT/?qid=1430723439966&uri=CELEX:52015PC0177 

https://members.wto.org/crnattachments/2015/TBT/EEC/15_2067_00_e.pdf 

 


